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La Mesa, Cundinamarca, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. DIVORCIO No. 202100098 

 

El Despacho toma nota de la causa de devolución de la correspondencia dirigida a 

la señora MARÍA DE JESÚS PIÑEROS ÁVILA, contentiva de la copia del auto 

admisorio de la demanda de  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovida en 

su contra por el señor MISAEL RIAÑO CASTRO, reportada por la empresa postal 

Interrapidisimo como “La señora se reúsa a recibir en forma agresiva y grosera”. 

En estas condiciones, se tiene que la señora MARÍA DE JESÚS PIÑEROS ÁVILA 

recibió en forma efectiva la copia de la demanda y sus anexos el 5 de marzo de 

2021, según se desprende de la constancia de entrega de dichos documentos 

emitida por la empresa postal Interrapidisimo (fol. 27), lo que quiere decir que 

conoce de la existencia de la demanda y sus pretensiones y, como quiera que la 

mencionada señora MARÍA DE JESÚS PIÑEROS ÁVILA, se reusó a recibir la copia 

del auto admisorio de la demanda el 23 de marzo de 2021, según reportó la misma 

empresa postal Interrapidísimo (fol. 42), el Despacho ordena que por Secretaría, se 

controle el término de traslado de la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

promovida por MISAEL RIAÑO CASTRO a la demandada MARÍA DE JESÚS PIÑEROS 

ÁVILA, a partir del 24 de marzo de 2020. 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho. 

 

   N O T I F I Q U E S E  

 La Juez, 
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